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Comentario 

Definida como el cociente del número de mujeres respecto del de hombres y expresada en porcentaje, 
la tasa de feminidad de Aragón para el año 2012 se sitúa en el 100,8%, por debajo de la media 
nacional, fijada en el 102,9%. Dicho de otro modo, la ratio entre sexos en la Comunidad Autónoma es 
casi igual a 1 y por lo tanto, el número entre hombres y mujeres está prácticamente equilibrado. La 
relación entre sexos tiene su trascendencia en una gran variedad de fenómenos demográficos, 
socioeconómicos y territoriales, influyendo de forma determinante en aspectos tan relevantes como la 
conducta reproductiva de la población. 

A escala provincial Huesca presenta tasas de feminidad del 97%, Teruel del 95,6% y Zaragoza del 
102,5%. Estos contrastes se explican de la mano del impacto demográfico provocado por el éxodo rural, 
fenómeno migratorio experimentado por el conjunto del país a lo largo de buena parte del pasado siglo 
XX. Tanto Huesca, como sobre todo Teruel, han sido provincias tradicionalmente emisoras de una 
población que mayoritariamente respondía al perfil de mujeres jóvenes y, por lo tanto, en edad laboral 
y fértil. Por contra, la provincia de Zaragoza, pero más concretamente su capital, ha actuado como 
receptora de una parte importante de esta población. 

Al igual que ocurre a escala provincial, a escala municipal las consecuencias derivadas del proceso de 
éxodo rural se han traducido en unas tasas de feminidad muy desiguales: bajas o incluso, 
extremadamente bajas, en aquellos municipios que presentan un carácter rural más acusado, frente a 
las tasas altas o muy altas que atesoran los escasos municipios aragoneses que, gracias a su dinamismo 
socioeconómico, han logrado ejercer como centros de atracción de población. De hecho, el 88% de los 
municipios aragoneses presentan tasas inferiores a la media regional y, por lo tanto, cuentan con un 
porcentaje de hombres superior al de mujeres. Las cifras resultan especialmente preocupantes en el 
caso de aquellos municipios que presentan tasas de feminidad incluso inferiores al 70%, algo que ocurre 
en más del 12% de los municipios aragoneses. 

Al margen de las cifras descritas, no se debe olvidar que el conjunto de la estructura demográfica 
aragonesa acusa un alto grado de envejecimiento, por lo que, la presencia de tasas de feminidad altas 
o al menos, superiores a la media regional, no resulta, ni mucho menos, garantía de una dinámica 
reproductiva suficiente, ya que todo hace presuponer que, en muchos casos, buena parte de esa 
población femenina mayoritaria habrá superado su etapa fértil. De hecho, 9 de los 10 municipios que 
presentan las tasas de feminidad más altas de Aragón -en todos los casos superiores al 120%-, cuentan 
con una tasas media de fecundidad para el año 2011 igual a 0, lo que viene a demostrar que, al menos 
en ese año, no se produjo ningún nacimiento, aún a pesar de que el número de mujeres resulte 
sensiblemente superior al de hombres. 

En definitiva, la escasez de población femenina y el hecho de que el envejecimiento generalizado de la 
población acarree la superación de su edad fértil, constituye una de las grandes debilidades de la 
estructura demográfica regional, muy especialmente en el caso de aquellos municipios de carácter 
eminentemente rural. Además y, por lo general, el medio rural aragonés tiende a carecer del 
suficiente dinamismo económico como para atraer a población exógena capaz de paliar una dinámica 
natural de la población con escasísima capacidad para asegurar el necesario relevo generacional. 
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Gráficos y/o tablas de datos 

Tasa de feminidad Nº municipios % resp. Total Mínimo Máximo 

Menos de 70 91 12,45 Salcedillo (25,5) Ababuj (69,8) 

70 a 80 131 17,92 Beranuy (70,2) Molinos (79,9) 

80 a 90 170 23,26 Puértolas (80,0) Plenas (89,9) 

90 a 100 232 31,74 Azaila (90,0) Tauste (99,9) 

100 a 110 82 11,22 Palo (100,0) Tramacastilla (108,3) 

Más de 110 25 3,42 Burbáguena (110,1) Capdesaso (159,2) 

 

Municipios por intervalos de tasa de feminidad, porcentaje respecto al total y máximo y mínimo por intervalos 

Provincia Tasa feminidad 

Huesca 97 

Teruel 95,6 

Zaragoza 102,5 

Aragón 100,8 
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Metodología y fuentes de información 

Se entiende por Tasa de feminidad al cociente del número de mujeres respecto del de hombres 
expresada en porcentaje. 

Definición 

 

La fuente de información utilizada para el presente Documento Informativo Territorial es el Instituto 
Aragonés de Estadística. 

Fuentes de información 

www.iaest.es 

 

Para la representación espacial se ha utilizado la base puntual de cabeceras municipales del Instituto 
Geográfico Nacional (IGN) dimensionando las circunferencias en base a la población total, sobre la que 
se ha cargado el valor de la Tasa de feminidad en porcentaje con una gama de colores. Como fondo se 
utiliza la base cartográfica de términos municipales del Centro de Información Territorial de Aragón. 

Proceso 

www.ign.es / http://sitar.aragon.es/ 

 

No hay observaciones hasta la fecha de redacción de este Documento Informativo Territorial. 

Observaciones 
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